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[bookmark: _Hlk178234496]	Ceres, 06 de noviembre de 2025.
ORDENANZA N°1897/2025.
VISTO:
 	La necesidad de llegar a un acuerdo con la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD, por lo cual la Municipalidad de Ceres ejecutará la Obra: Construcción de Garita de seguridad de transporte en la Ruta Provincial N°17, y
CONSIDERANDO:
 		Que, es necesaria la autorización de este Concejo Municipal a la Intendente para suscribir Convenio con la Dirección Provincial de Vialidad.
 		Que, a los fines de garantizar el cumplimiento del Convenio, corresponde autorizar a la Dirección Provincial de Vialidad a afectar los fondos de Coparticipación que le correspondan a la Municipalidad de Ceres.
 		Que, la ejecución de la Obra brindará beneficios imponderables a todos los habitantes de la zona.
k﷽﷽﷽﷽﷽﷽﷽﷽como la unica omentos,tacto el numero de escare de 1985 la UCR reforzban Sao desde este recinto.como la unica omentos,POR LO QUE:
	EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de CERES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY 2756 Y SUS MODIFICATORIAS, SANCIONA LA SIGUIENTE:
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1°) Autorícese la formalización de un Convenio entre la Municipalidad de Ceres y la Dirección Provincial de Vialidad para la cual la Municipalidad se compromete a ejecutar la Obra de Construcción de una garita de seguridad de transporte en la Ruta Provincial N°17 en la localidad de Ceres.
ARTÍCULO 2°) Autorizar a la Intendente Sra. Alejandra Andrea Dupouy, D.N.I. N°24.148.238, a suscribir el respectivo Convenio, como también a realizar todos los actos e inversiones necesarias para el cumplimiento del mismo.
ARTÍCULO 3°) Apruébese la inversión que deberá realizar la Municipalidad de Ceres y realícense los ajustes presupuestarios necesarios a tal fin.
ARTÍCULO 4°) Autorizar a la Dirección Provincial de Vialidad para afectar los fondos de Coparticipación que le correspondan a la Municipalidad de Ceres, a fin de resarcirse de los perjuicios que le pudiere ocasionar el incumplimiento del Convenio.
ARTÍCULO 5°) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal de Ceres, a sus efectos.  Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.	
      	      	Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal, a los 06 días del mes de noviembre de 2025.-  	
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